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9. REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PROVEEDOR

9.1. CONDICIONES GENERALES 
• Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
• Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
• Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que corresponda.
• Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud

vigente al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de
servicio).

9.2. CONDICIONES PARTICULARES 

9.2.1. PERFIL DEL PROVEEDOR 

• Formación Académica: Ingeniero de Civil colegiado y habilitado.
• Experiencia general mínima: Experiencia General mínima de cinco (5) años 

en el sector público y/o privado.
• Experiencia específica: Experiencia específica mínima de cuatro (04) años 

en el sector público y/o privado como como Jefe y/o coordinador y/o 
proyectista y/o supervisor y/o Inspector y/o residente de obra y/o consultor o 
administrador de contratos y/o especialista para el análisis, seguimiento y 
evaluación de contratos en proyectos civiles.

• Diplomado y/o curso y/o curso taller y/o conferencia en:

✓ Curso Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
✓ Curso Sistema de Inversión Publica Invierte.Pe
✓ Curso Procesos de selección de obras y consultoría con la Ley de 

contrataciones Ley 30225 y su Reglamento
✓ Curso Valorización y Liquidación de Obra.
✓ Conferencia "Recepción de obras Publicas"
✓ Curso o Taller Software S1 O - Modulo Gerencia de proyectos.
✓ Curso de MS Project y/o Autocad

• Conocimiento en:
- Conocimiento en elaboración de expediente técnicos de carreteras
- Conocimiento de los Manuales para el diseño de carreteras.
- Computación a nivel usuario.

• Habilidades:
Buena comunicación oral y escrita, trabaja en equipo

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de 
trabajo, según corresponda. 
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